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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, agosto veintinueve de dos mil veintitrés 

 

Proceso Ejecutivo De Alimentos  

Ejecutante MARÍA EUGENIA YEPES RÍOS 

Ejecutado JAIME ANDRÉS BARRIENTOS CHALARCA 

Radicado 05001-31-10-011-2021-00534-00 

Instancia Única  

Decisión Incorpora notificación personal 

 

   Incorpórese al proceso las piezas procesales arrimadas 

por la ejecutante, mismas que dan cuenta de la notificación personal de 

la demanda a la parte ejecutada el 13 de julio de los corrientes a través 

de mensaje de datos en la dirección electrónica enunciada para tal efecto 

desde el escrito inicial, comoquiera que cuenta con constancia de acuse 

de recibido de la recepción de comunicación electrónica del servicio de 

correspondencia electrónica certificada Microsoft Outlook. Por tanto, 

permanezca el proceso en secretaría corriendo el término del traslado 

respectivo, vencido este, se continuará con el trámite. 

 

   Finalmente, se agrega al expediente la respuesta dada 

por la Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva - DIVRI, para los 

efectos a que hubiese lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 

Firmado Por:

Carlos Humberto Vergara Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 011 Oral



Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e0a5ff2b59db1a98f5c9ae15af0aded6d4ae970af639b59ca0a27d659657555

Documento generado en 29/08/2023 08:53:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


